
    
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

CIRCULAR Nº 31 
 

Proceso designación Decanos 2014 
 

Proceso de Designación de Decanos para la Facultad de Bellas Artes  
NO CONTINÚA 

 
 

La Secretaría General informa a la Comunidad Universitaria y a ESTUDIANTES, 
PROFESORES, REPRESENTANTES DE EGRESADOS de la FACULTAD DE 
BELLAS ARTES que hoy jueves 18 de septiembre de 2014 en comunicación 
motivada allegada a la Secretaría General la profesora MARÍA TERESA VELA 
MENDOZA, candidata a la Decanatura de la Facultad de Bellas Artes, PRESENTÓ 
SU RENUNCIA.  
 
La lista de candidatos inscritos habilitados queda conformada por dos (2) 
profesores y en razón a lo estipulado en la normatividad de la Universidad, artículo 
41º del Estatuto General de la Universidad Pedagógica Nacional “el Decano será 
designado por el Rector de una terna presentada por el Consejo de Facultad (…)”; 
el PROCESO NO CONTINÚA PARA LA FACULTAD DE BELLAS ARTES.      
 
Las jornadas de CONSULTA A LA COMUNIDAD ACADÉMICA y la VOTACIÓN 
DE LOS PROFESORES DE PLANTA adscritos a ésta previstas para el viernes 19 
de septiembre y miércoles 24 de septiembre, NO SE REALIZARÁN.   
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HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ 
Secretario General 
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Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2014 


